
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00300-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   TRUDY YAMILE IBARRA CACERES, 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A 
 
                     INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00300-00, instaurada por la señora TRUDY YAMILE IBARRA 
CACERES, en contra de la sociedad AFP PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA ADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00300/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería a la doctora SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora TRUDY 
YAMILE IBARRA CACERES, en contra de la sociedad AFP PROTECCIÓN y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO, en su condición de representante legal de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., o 
por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante 
legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga 
sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 



5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor JUAN DAVID CORREA 
SOLORZANO, en su condición de representante legal de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., o por quien 
haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus 
veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, en su condición de representante 
legal de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA 
LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, que para 
efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas 
en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta 
diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados 
en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se 
apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00299-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   JORGE ARTURO PEREZ ACOSTA 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54- 001-31-05-003-2021-00299-00, instaurada por el señor JORGE ARTURO PEREZ ACOSTA 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Sírvase 
disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA INADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00299/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería a la doctora YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ, como apoderada 
de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor JORGE 
ARTURO PEREZ ACOSTA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor JUAN MIGUEL 
VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se 
deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 



o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en 
su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y 
a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 
74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, 
a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente 
a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia 
que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 
documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren 
previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00298-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   EDILMA CORREDOR HERNANDEZ 
DEMANDADO:   CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00298-00, instaurada por la señora EDILMA CORREDOR 
HERNANDEZ, en contra de la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA. Sírvase disponer si hay lugar 
a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA INADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00298/2.020, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 
26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor JAIRO EDGARDO SANABRIA ORTIZ, como apoderado de la 
parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora EDILMA 
CORREDOR HERNANDEZ, en contra de la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA. 
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor ARMANDO 
PEÑA CASTRO, en su condición de representante legal de la CÁMARA DE COMERCIO DE 
CÚCUTA, o por quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 



remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor ARMANDO PEÑA CASTRO, en su 
condición de representante legal de la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, o por quien haga 
sus veces, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de 
conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor ARMANDO PEÑA CASTRO, en su condición de representante legal de la 
CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, o por quien haga sus veces, que para efectos de contestar 
la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., 
debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 
contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al 
igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las 
sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00296-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   MARGARITA AREVALO CARRASCAL 
DEMANDADO:   CORPORACION I.P.S.  Y OTROS 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00296-00, instaurada mediante apoderado por la señora LINA 
MARGARITA AREVALO CARRASCAL contra la CORPORACION I.P.S., SALUDCOOP EN 
LIQUIDACIÓN, ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., EPS CAFESALUD S.A., 
MEDIMAS EPS S.A.S., MINISTERIO DE SALUD e INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 
NORTE DE SANTANDER, para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA RECHAZA DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Sería del caso proceder a adelantar el correspondiente control de la demanda que ha instaurada 
por la señora LINA MARGARITA AREVALO CARRASCAL, contra la CORPORACION I.P.S. 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., EPS 
CAFESALUD S.A., MEDIMAS EPS S.A.S., MINISTERIO DE SALUD e INSTITUTO DEPARTAMENTAL 
DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER, para efectos de verificar si hay lugar a su admisión, sino 
se observara que no se ha agotado la Vía Gubernativa ante el MINISTERIO DE SALUD e 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER, tal como establece el 
artículo 6 del C.P.T.S.S. 
 
En tal sentido, teniendo presente que ese diligenciamiento es un presupuesto de la acción, este 
Juzgado no tiene competencia para avocar el conocimiento de la demanda que se ha promovido. 
 
Consecuente con lo anterior, es del caso rechazar la demanda, de conformidad con el artículo 90 
del C.G.P., ordenando devolver los anexos presentados sin necesidad de desglose y el archivo de 
la misma. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 
     R E S U E L V E: 
 
1º.-RECHAZAR la demanda ordinaria de primera instancia, promovida por la señora LINA 
MARGARITA AREVALO CARRASCAL, contra la CORPORACION I.P.S. SALUDCOOP EN 
LIQUIDACIÓN, ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., EPS CAFESALUD S.A., 
MEDIMAS EPS S.A.S., MINISTERIO DE SALUD e INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 
NORTE DE SANTANDER, por la razón arriba expuesta. 
 
2º.-DEVOLVER los anexos junto con sus anexos presentados sin necesidad de desglose y ordenar 
el archivo, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
3º.-RECONOCER personería al doctor JAFET SAMIR GONZALEZ GOMEZ, como apoderado de la 
parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00293-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   JOSE LUIS BLANCO HERNANDEZ 
DEMANDADO:   TEOREMA & ESTRATEGIA S.A.S. 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00293-00, instaurada en nombre propio por JOSE LUIS BLANCO 
HERNANDEZ en contra de la sociedad TEOREMA & ESTRATEGIA S.A.S. Sírvase disponer si hay 
lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA INADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00293/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor JOSE LUIS BLANCO HERNANDEZ, quien actúa en nombre 
propio. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida en nombre propio por 
el doctor JOSE LUIS BLANCO HERNANDEZ, en contra de la sociedad TEOREMA & ESTRATEGIA 
S.A.S. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor FELIPE GARCIA 
COCK, en su condición de representante legal de la de la sociedad TEOREMA & ESTRATEGIA 
S.A.S., o por quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 



remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor FELIPE GARCIA COCK, en su 
condición de representante legal de la de la sociedad TEOREMA & ESTRATEGIA S.A.S., o por 
quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 
demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor FELIPE GARCIA COCK, en su condición de representante legal de la de la 
sociedad TEOREMA & ESTRATEGIA S.A.S., o por quien haga sus veces, que para efectos de 
contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 
31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente 
a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 
demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se 
apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00288-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ISABEL ALVAREZ FLOREZ 
DEMANDADO:   AROMAS Y LIMPIEZAS DE COLOMBIA S.A.S. 

DINCO CONSTRUCCIONES INTEGRALES S.A.S. 
 

                         INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00288-00, instaurada mediante apoderado por la señora ISABEL 
ALVAREZ FLOREZ, contra las sociedades AROMAS Y LIMPIEZAS DE COLOMBIA S.A.S., y DINCO 
CONSTRUCCIONES INTEGRALES S.A.S. Igualmente le informo que la misma venía siendo 
conocida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, quien la 
rechazó por falta de competencia en razón de la cuantía. Pasa para sí es del caso decidir sobre 
su aceptación. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA INADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-
003-2021-00288-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso 
laboral, exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado 
que determina el campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y 
los hechos y pretensiones respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el 
sujeto pasivo de la acción, debe cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 
de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 

 
1º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T.S.S., toda vez que no señala 
quienes son los representantes legales de las partes demandadas. 

 
2º.-La parte demandante no dio cumplimiento a lo expuesto en el numeral 8 del artículo 25 del 
C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.011, toda vez que no señala las razones 
de derecho en relación con lo que se está pretendiendo. 
 
3º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T.S.S., toda vez que no 
aporta el certificado de existencia y representación legal de las partes demandadas. 
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte 
demandante, un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 



R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor LUIS JOSE MANOSALVA RAMIREZ, como apoderado de la 
parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las 
irregularidades anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas 
las irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico 
de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las 
mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00286-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   JAVIER HERNANDEZ ARREDONDO 
DEMANDADO:   MONTGOMERY COAL LTDA. 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00286-00, instaurada por el señor JAVIER HERNANDEZ 
ARREDONDO, en contra de la sociedad MONTGOMERY COAL LTDA., informándole que la parte 
demandante presento dentro del término concedido el escrito de subsanación. Sírvase disponer 
si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA ADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00242/2.021, toda vez que ha sido subsanada en debida forma; y por tanto cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor CARLOS 
ALBERTO AYALA MONTES, en contra de la sociedad TEJAR SANTA TERESA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
2º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
3º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a la señora SANDRA 
TATIANA LOZANO URUEÑA, en su condición de representante legal de la sociedad TEJAR SANTA 
TERESA S.A. EN LIQUIDACIÓN, o por quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo 
establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
4º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 



 
5º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la señora SANDRA TATIANA LOZANO 
URUEÑA, en su condición de representante legal de la sociedad TEJAR SANTA TERESA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, o por quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a partir de 
la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
7º.-ORDENAR a la señora SANDRA TATIANA LOZANO URUEÑA, en su condición de representante 
legal de la sociedad TEJAR SANTA TERESA S.A. EN LIQUIDACIÓN, o por quien haga sus veces, 
que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones 
establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá 
una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos 
y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su 
poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa 
normativa. 
 
8º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
9º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
10º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
11º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
12º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
13º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00282-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   DORYS YOLANDA BECERRA HERREÑO  
DEMANDADO:   ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., 

MEDIMAS EPS S.A.S. 
 

                         INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54- 001-31-05-003-2021-00282-00, instaurada por la señora DORYS YOLANDA BECERRA 
HERREÑO, en contra de la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., y 
MEDIMAS EPS S.A.S. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA ADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00282/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor HUGO ARTURO SANGUINO PEÑARANDA, como apoderado 
principal, y el doctor JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, como apoderado sustituto de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora DORYS 
YOLANDA BECERRA HERREÑO, en contra de la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 
S.A. ESIMED S.A., y MEDIMAS EPS S.A.S.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor RAMON 
QUINTERO LOZANO, en su condición de representante legal de la sociedad ESTUDIOS E 
INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., o por quien haga sus veces, y al señor ALEX 
HERNANDO MARTINEZ GUARNIZO, en su condición de represente legal de la sociedad 
MEDIMAS EPS S.A.S., o por quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 



5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor RAMON QUINTERO LOZANO, en 
su condición de representante legal de la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 
ESIMED S.A., o por quien haga sus veces, y al señor ALEX HERNANDO MARTINEZ GUARNIZO, en 
su condición de represente legal de la sociedad MEDIMAS EPS S.A.S., o por quien haga sus veces, 
por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de 
conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor RAMON QUINTERO LOZANO, en su condición de representante legal de 
la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., o por quien haga sus veces, y 
al señor ALEX HERNANDO MARTINEZ GUARNIZO, en su condición de represente legal de la 
sociedad MEDIMAS EPS S.A.S., o por quien haga sus veces, que para efectos de contestar la 
demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., 
debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 
contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al 
igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las 
sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00280-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ESTEBAN VERGEL ALVAREZ 

RAMIRO HERNAN JIMÉNEZ JIMÉNEZ 
 FRANCISCO JAVIER MENDOZA DUARTE  
 FRANCISCO ANTONIO VELEZ ACERO 

DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54- 001-31-05-003-2021-00280-00, instaurada por los señores ESTEBAN VERGEL ALVAREZ, 
RAMIRO HERNAN JIMENEZ JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER MENDOZA DUARTE y FRANCISCO 
ANTONIO VELEZ ACERO, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP, y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Sírvase disponer si hay lugar 
a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA ADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00280/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor LUIS ALBERTO FLOREZ CASTRO, como apoderado de la 
parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por los señores 
ESTEBAN VERGEL ALVAREZ, RAMIRO HERNAN JIMENEZ JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER 
MENDOZA DUARTE y FRANCISCO ANTONIO VELEZ ACERO, en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL UGPP, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 



4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a la doctora GLORIA INES 
CORTEZ ARANGO, en su condición de representante legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL UGPP, o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición 
de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo 
establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la doctora GLORIA INES CORTEZ 
ARANGO, en su condición de representante legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP, o 
por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante 
legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga 
sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR a la doctora GLORIA INES CORTEZ ARANGO, en su condición de representante 
legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP, o por quien haga sus veces, al doctor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no 
se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 
documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren 
previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 



13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2020-00280-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   SAULO GIL LIZCANO 
DEMANDADO:   MARTHA LUCIA ANDRADE DE BARBOSA 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ordinaria de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2020-00280-00, seguida por el señor SAULO GIL LIZCANO, en contra de la 
señora MARTHA LUCIA ANDRADE DE BARBOSA, informándole que la parte demandante no 
subsanó las irregularidades señaladas en el auto que antecede. Pasa para proveer al respecto. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA RECHAZA DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente disponer el rechazo de la demanda, como quiera que la parte actora no subsanó las 
irregularidades que se le señalaron en el auto que antecede. 
 
Procédase por Secretaría a su archivo, previa anotación en los libros respectivos y en el 
sistema. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.-RECHAZAR la demanda presentada por el señor SAULO GIL LIZCANO, en contra de la señora 
MARTHA LUCIA ANDRADE DE BARBOSA, de conformidad con lo señalado anteriormente. 
 
 2º.-ARCHIVAR la demanda previa anotación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00278-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   WILMER CASTRO RICO 
DEMANDADO:   CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00278-00, instaurada por el señor WILMER CASTRO RICO, en contra 
de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. Sírvase disponer 
si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA ADMITE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00278/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor LUIS ALEJANDRO OCHOA RODRIGUIEZ, como apoderado 
de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor WILMER 
CASTRO RICO, en contra de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor JOSE MIGUEL 
GONZALEZ CAMPO, en su condición de representante legal de la sociedad CENTRALES 
ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P., o por quien haga sus veces, para lo cual se 
deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 



o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO, 
en su condición de representante legal de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P., o por quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO, en su condición de representante legal 
de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P., o por quien haga 
sus veces, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no 
se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 
documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren 
previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00277-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   NELSON TOLOZA OROSTEGUI 
DEMANDADO:   EN OBRA INGENIEROS S.A.S. 

CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
 

                         INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00277-00, instaurada por el señor NELSON TOLOZA OROSTEGUI en 
contra de la sociedad EN OBRA INGENIEROS S.A.S., y solidariamente contra la sociedad 
CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. Sírvase disponer si hay lugar a 
admitir la misma. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DE DEMANDA 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00277/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor LUIS ALEJANDRO OCHOA RODRIGUIEZ, como apoderado 
de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor NELSON 
TOLOZA OROSTEGUI, en contra de la sociedad EN OBRA INGENIEROS S.A.S., y solidariamente 
contra la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor RICARDO 
ANDRES CIFUENTES SANTANDER, en su condición de representante legal de la sociedad EN 
OBRA INGENIEROS S.A.S., o por quien haga sus veces, y solidariamente al señor JOSE MIGUEL 
GONZALEZ CAMPO, en su condición de representante legal de la sociedad CENTRALES 
ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P., o por quien haga sus veces, para lo cual se 
deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.” 
 



5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor RICARDO ANDRES CIFUENTES 
SANTANDER, en su condición de representante legal de la sociedad EN OBRA INGENIEROS 
S.A.S., o por quien haga sus veces, y solidariamente al señor JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO, 
en su condición de representante legal de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P., o por quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor RICARDO ANDRES CIFUENTES SANTANDER, en su condición de 
representante legal de la sociedad EN OBRA INGENIEROS S.A.S., o por quien haga sus veces, y 
solidariamente al señor JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO, en su condición de representante 
legal de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P., o por quien 
haga sus veces, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no 
se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 
documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren 
previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00272-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   WENDY YOLANI CORREDOR LIZCANO 
DEMANDADO:   PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DEL NORTE LA HACIENDA S.A.S. 

 
                         INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54- 001-31-05-003-2021-00272-00, instaurada por la señora WENDY YOLANI CORREDOR 
LIZCANO en contra de la sociedad PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DEL NORTE LA 
HACIENDA S.A.S. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DE DEMANDA 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00272/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor BONNY ALEXANDER SANTOS JAIMES, como apoderado de 
la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora WENDY 
YOLANI CORREDOR LIZCANO, en contra de la sociedad PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
DEL NORTE LA HACIENDA S.A.S. 
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a la señora MARIA OFELIA 
BARRERA BOLIVAR, en su condición de representante legal de la sociedad PRODUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA DEL NORTE LA HACIENDA S.A.S., o por quien haga sus veces, para lo cual 
se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 



como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la señora MARIA OFELIA BARRERA 
BOLIVAR, en su condición de representante legal de la sociedad PRODUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA DEL NORTE LA HACIENDA S.A.S., o por quien haga sus veces, por el 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con 
lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR a la señora MARIA OFELIA BARRERA BOLIVAR, en su condición de representante 
legal de la sociedad PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DEL NORTE LA HACIENDA S.A.S., o 
por quien haga sus veces, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 
íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en 
consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben 
allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias 
que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, quinto (05) de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado:   54-001-31-05-003-2021-003781-00 
Accionante: DARIO ALFREDO MORENO URIBE, quien actúa como agente oficio del señor 

JESUS MARIA RODRIGUEZ SERRANO 
Accionado:  NUEA EPS 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir sobre la 
admisibilidad de la acción de tutela de la referencia,  advirtiendo que se ajusta a los presupuestos 
del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por cuanto el señor DARIO ALFEDO MORENO URIBE  
quien actúa como agente oficios del señor JESUS MARIA RODRIGUEZ SERRANO, quien solicita 
la protección de los derechos fundamentales a la vida y a la salud que considera vulnerados por 
parte de la NUEVA EPS por lo que se ordenará darle el trámite de rigor. 
 
A su vez, se advierte que la parte accionante solicita como medida provisional que se le ordene 
a la entidad accionada NUEVA EPS la autorización y entrega inmediata de la cama UCI especial 
para DIÁLISIS, que se requiere con urgencia para el señor JESUS MARIA RODRIGUEZ SERRANO,  
las cuales considera de vital importancia para poder encontrar el restablecimiento de su salud. 
 
El artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, señala lo siguiente respecto a las medidas provisionales 
para la protección de un derecho, indicando lo siguiente:  
 

“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 
y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 
de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el 
juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 
ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 
hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 
otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
circunstancias del caso. 
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer 
cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que 
hubiere dictado”. 

 
De acuerdo a la norma anterior, las medidas provisionales son procedentes cuando sea necesaria 
y urgente la protección de los derechos fundamentales que se pretendan tutelar. La Corte 
Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas provisionales frente a las 
siguientes hipótesis:  
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1. Cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 
fundamental se concrete en una vulneración o;  

2. Cuando constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su agravación. 
 
En la presente acción la medida provisional se sustenta en el hecho de que el señor JESUS MARIA 
RODRIGUEZ SERRANO, de acuerdo al escrito de tutela  requiere que la entidad accionada le la 
autorización y entrega inmediata de la cama UCI especial para DIÁLISIS,  las cuales considera de 
vital importancia para poder encontrar el restablecimiento de su salud. 
 
En ese sentido, se tendría que la medida provisional constituye un mecanismo para evitar una 
vulneración a los derechos fundamentales cuya protección se invoca, debido a los problemas de 
salud que presenta el señor JSUS MARIA RODRIGUEZ SERRANO de acuerdo al escrito de tutela  
requiere que la entidad accionada le AUTORICE de manera inmediata la cama UCI especial para 
DIÁLISIS, además teniendo en cuenta la historia clínica del día 27 y 28 de octubre de 2021, en el 
diagnóstico, dentro de las indicaciones se refiere a “PENDIENTE ACEPTACION 
UCI/UCINPOSCIRUGIA…”,  las cuales considera de vital importancia para poder encontrar el 
restablecimiento de su salud. 
 
Igualmente se dispone la integración como Litis consorcio necesario con EL HOSPITAL ERASMO 
MEOZ DE  CUCUTA Y EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE N. DE S. quienes se pueden 
ver afectados con la decisión que se pueda tomar en presente acción constitucional. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 
      RESUELVE: 
 
1°.) ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor DARIO ALFEDO MORENO URIBE  quien 
actúa como agente oficios del señor JESUS MARIA RODRIGUEZ SERRANO, quien solicita la 
protección de los derechos fundamentales a la vida y a la salud que considera vulnerados por 
parte de la NUEVA EPS, en consecuencia, impártase el trámite de rigor a la acción.  
 
2º) DISPONER la integración como Litis consorcio necesario con el HOSPITAL ERASMO MEOZ DE  
CÚCUTA Y EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE N. DE S.,  quienes se pueden ver 
afectados con la decisión que se pueda tomar en presente acción constitucional. 
 
3º) SURTIR el traslado de la presente acción de tutela a los accionados, por consiguiente, se 
ordena enviar copia de la presente acción de tutela para que presenten sus descargos. Para tal 
efecto, se les concede un término de UN (1) DÍA contados a partir del recibo del oficio remisorio.  
 
4.) ORDENAR COMO MEDIDA PROVISIONAL a la NUEVA EPS, HOSPITAL ERAMOS MEOZ DE 
CÚCUTA E INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER, AUTORICEN  al 
señor JESUS MARÍA RODRÍGUEZ SERRANO, UNA CAMA UCI ESPECIAL PARA DIÁLISIS, solicitada 
en el escrito de tutela y además teniendo en cuenta la historia clínica del día 27 y 28 de octubre 
de 2021, en el diagnóstico, dentro de las indicaciones se refiere a “PENDIENTE ACEPTACION 
UCI/UCINPOSCIRUGIA…”,  las cuales considera de vital importancia para poder encontrar el 
restablecimiento de su salud. 
 
5°.) NOTIFICAR este proveído, personal o telegráficamente a las partes, y al señor  defensor  del  
pueblo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2015-00573-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  YAKSON EDUARDO CONTRERAS 
DEMANDADO:  COMCEL S.A. Y OTROS 
 

                         INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo el 
No. 2015-00573 para enterarla de lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta. Sírvase disponer lo pertinente.   

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se dispone a OBEDECER Y 
CUMPLIR la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, que mediante 
providencia de fecha 12 de mazo de 2020, dispuso REVOCAR la sentencia de primera instancia de 
fecha 16de julio de 2018 y en su lugar condenó a la demandada. 

Como consecuencia de lo anterior, y  como hubo condena en costas se ordena que por Secretaría 
se practiquen las mismas de manera concentrada con las de segunda instancia si fueron 
ordenadas, una vez se señalen por el Despacho las agencias en derecho. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 

REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
   
      

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2017-00292-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  FANNY AMPARO HERNANDEZ CALLEJAS 
DEMANDADO:  CARMEN DOLORES SARMIENTO FLOREZ 
 

                         INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo el 
No. 2017-00292, para enterarla de lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta. Sírvase disponer lo pertinente.   

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone obedecer y cumplir 
lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta que mediante 
providencia de fecha 24 de septiembre de 2020, dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera 
instancia de fecha 17 de junio de 2017. 

Como consecuencia de lo anterior, y  como hubo condena en costas se ordena que por Secretaría 
se practiquen las mismas de manera concentrada con las de segunda instancia si fueron 
ordenadas, una vez se señalen por el Despacho las agencias en derecho. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 

REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2020-00278-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   MARÍA DEL ROSARIO SORACA RAMIREZ 
DEMANDADO:   CLÍNICA MEDICO QUIRÚRGICA S.A. 

 
 

                         INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2020-00278-00, informándole que la apoderada de la parte demandante 
con escrito que antecede, solicita el retiro de la demanda. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DE DEMANDA 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente: 

 

                                         a) Acceder al retiro de la demanda solicitado por la parte actora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92 del C.G.P.  

 

                                         b) ordenar devolver los anexos sin necesidad de desglose y el archivo 
definitivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2012-00295-00 
PROCESO:  EJECUTIVO LABIRAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ANA TILCIA VILLAMIZAR GARCIA 
DEMANDADO:  FERNANDO PEDRAZA TORRES 
 

                         INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ejecutivo de primera instancia radicado bajo el 
No. 2012 00295, para enterarla de lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta. Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR 

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta que 
mediante providencia de fecha 24 de septiembre de 2020, dispuso CONFIRMAR el auto de fecha 
27 de noviembre de 2019. 

Como consecuencia de lo anterior, y  como hubo condena en costas se ordena que por Secretaría 
se practiquen las mismas de manera concentrada con las de segunda instancia si fueron 
ordenadas, una vez se señalen por el Despacho las agencias en derecho. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 

REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2020-00292-00 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ASTRID CAROLINA RODRIGUEZ RINCON 
DEMANDADO:   JHON    ANTONIO    CARRILLO    GUILLIN 

 
 

                         INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ordinaria de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2020-00292-00, seguida por la señora ASTRID CAROLINA RODRIGUEZ 
RINCON en contra de JHON    ANTONIO    CARRILLO    GUILLIN, informándole que la parte 
demandante no subsanó las irregularidades señaladas en el auto que antecede. Pasa para 
proveer al respecto. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA RECHAZA DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente disponer el rechazo de la demanda, como quiera que la parte actora no subsanó las 
irregularidades que se le señalaron en el auto que antecede. 
 
Procédase por Secretaría a su archivo, previa anotación en los libros respectivos y en el 
sistema. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.-RECHAZAR la demanda presentada por la señora ASTRID CAROLINA RODRIGUEZ RINCON en 
contra de JHON    ANTONIO    CARRILLO    GUILLIN, de conformidad con lo señalado 
anteriormente. 
 
 2º.-ARCHIVAR la demanda previa anotación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 


